
Guayaquil, 12 de Diciembre del 2,013 

Señor Ingeniero 

VICENTE ARMANDO CARRILLO BURGOS 
Ciudad.- 

De is consideraciones: 

Cumplo poner en su concciniento vue la Santa General Extraordinaria de Accionista de 

la Compañia "LIBUOR ELXOCTRONIC 5. 4%, en sesión celebrada el día de hoy. 
rescivió elegir 2 usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el tiempo que 
señalan los Estatutos Sociales. o sea por CINCO AÑOS contades desde la fecha de 

inseripción de este norabururiento en el Regisivo Mercantil de Guayaquil.- 

La Compaítia se convituyó mediante eseraura puédica otorgada ani el Notario Décimo 
Octavo del Carión Guayaquil Abogado Geunán Casúllo Suárez. el 31 de Agosto de 
1.995, e mscrita en el Registro Mercani! de Gueyaquíi el Ji de Octubre del mistio año, 

Segan los Estatutos Sociaes uned tendrá conte siibuciones ejercer inaividvalmente la 
ropresentación legal, gudiciar y extrejudiciai de la Compañía y todas las demás 
auwiouciones que le contieren dos Estatinos. 

Lo que me es grato pone; evsí conocinúento quecgndo de usted, 

Muy Atentameras, 

   

      

SÚRGOS DE CARRILLO. 
Secretaria 

ACEPTO El. CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESGNADO 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2.013 : 

ING. VICENTEARMANDO CARRILLO BURGOS 
C.C No. 090995815) 

  

LOS DATOS DE ESTA 
, INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAL! 
SONASUE ADJUNTA.   
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NUMERO DE REPERTORIO:410 
FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:08: 20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LIBIJOR - 

ELECTRONIC S.A., a favor de VICENTE ARMANDO CARRILLO 
BURGOS, de fojas 2.202 a 2.204, Registro de Nombramientos número 

tí1. 

ORDEN: 410 
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